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INFORME PRELIMINAR 30 DÍAS DEL SUCESO DE AVIACIÓN N° 2069-24 

 

ANTECEDENTES  

 

La metodología de la Investigación considera las Normas y Métodos 

Recomendados (SARPS) establecidos en el Anexo 13, “Investigación de 

Accidentes de Aviación”, al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, y lo 

establecido en el “Reglamento sobre Investigación de Accidentes e Incidentes de 

Aviación” (DAR-13), aprobado por Decreto Supremo Nº 302 de fecha 20 de octubre 

del 2020. Esta es información preliminar y podría estar sujeta a cambios.  

 

 

Fecha suceso : 22 de agosto de 2024. 

Hora suceso : 17:00 hora local. 

Lugar : Peralillo, perteneciente a la Comuna Pichidegua, Región 

del Libertador General Bernardo O'Higgins. 

Aeronave : Helicóptero Robinson R66. 

Piloto al mando : Piloto Privado de Helicóptero. 

Ocupantes : 01 Piloto al mando. 

  

  

Reseña del suceso:  

 

El suceso de aviación ocurrido el día 22 de agosto de 2024, a las 17:00 HL 

aproximadamente, 5 kilómetros al Oeste de la localidad de Peralillo, perteneciente 

a la Comuna Pichidegua, Región del Libertador General Bernardo O'Higgins, 

involucró a un Piloto Privado de Helicóptero, a bordo de una aeronave fabricada 

por Robinson, modelo R66. 

 



De acuerdo con los primeros antecedentes recopilados, el piloto al mando, 

despegó con intenciones de realizar un vuelo con destino al Helipuerto de Santiago 

(SHSH), pocos minutos después por motivos que son parte de la investigación, 

relata haber tenido pérdida de potencia, efectuando un aterrizaje de emergencia al 

interior de un predio agrícola.  

A consecuencia de lo anterior, el piloto resultó ileso y la aeronave con daños. 

 

 
 


